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ISEDEC Cía Ltda. 

Quito, Distrito Metropolitano, 1 de septiembre de 2008 

Señorita 
Alicia Alexandra Tamayo Ruiz 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de Socios de 
ISEDEC INFORMÁTICA Y SEGURIDAD ELECTRÓNICA DEL ECUADOR CIA. 
LTDA., celebrada el día de hoy, resolvió designar a usted como GERENTE 
GENERAL de la misma, por el período estatuario de dos años, contados a partir 
de la fecha de inscripción de éste nombramiento en el Registro Mercantil, 
debiendo permanecer en sus funciones, hasta ser legalmente reemplazada. 

En esta calidad, usted ejercerá, individualmente, la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía. Sus deberes y atribuciones se encuentran 
detallados en el artículo décimo noveno del Estatuto Social de la Compañía, 
constituida mediante escritura pública otorgada el siete de agosto del año 2006, 
ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Jaime Andrés Acosta 
Holguín, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el día 24 de 
agosto del año 2006. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, le subrogará el 
Presidente. 

Al felicitarla por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a 
usted encomendadas. Sírvase suscribir al pie de la presente en señal de 

aceptación. 

Muy atentamente, 
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Q% Ss 
María del Cafmen Cevallos 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

Lugar y Fecha: Quito, Distrito Metropolitano, 1 de septiembre de 2008 

En esta fecha acepto la designación de GERENTE GENERAL de la Compañía, y 
prometo desempeñar tal cargo, de conformidad con la Ley y el Estatuto Social 

de la Compañía. Gon esta fecha queda inscrito el presente 
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